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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2015-4658   Citación para la celebración de acto de juicio en procedimiento ordi-
nario 994/2013.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número 5 
de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano judicial se siguen autos de Procedimiento Ordinario, con 
el número 0000994/2013 a instancia de Cesáreo Ortiz Gómez frente a Cablenort Telecomuni-
caciones SL, Lican Comunicaciones SL, Contrata de Obras y Telecomunicaciones SL, Ingeniería 
Desarrollo e Instalación de Redes de Comunicación SL, Tercya Consultoría y Asesoría Comer-
cial SL y Asescant Consultores SC, en los que se ha dictado resolución y/o cédula de fecha de 
FECHA, del tenor literal siguiente: 

 Por presentado el anterior escrito por la letrada Sra. Labat Escalante en representación de 
don Cesáreo Ortiz Gómez, únase a los autos de su razón. 

 Se señala para que tenga lugar la celebración del acto de juicio el día 15 de julio de 2015, 
a las 9:25 horas, en la Sala de Vistas número 5. 

 Notifi quese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de reposición por escrito ante el secretario que la dicta, en el plazo de 
tres dias contados desde el siguiente a su notifi cación, expresándose la infracción en que la 
resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Así por esta diligencia lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 La secretaria judicial. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a Cablenort Telecomunicaciones SL, Lican Comunicaciones SL, Contrata de Obras y Teleco-
municaciones SL, Ingeniería Desarrollo e Instalación de Redes de Comunicación SL, Tercya 
Consultoría y Asesoría Comercial SL y Asescant Consultores SC, en ignorado paradero, libro 
el presente. 

 Santander, 24 de marzo de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
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